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RESOLUCION No. SC..DJDL.G.11. 0003436 

DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0004817 del 21 de julio de 2010, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de agosto de 2010, se declaró la liquidación de la compañía 
ESNEYSA $. A., empresa constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública 
autorizada ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil el 7 de febrero de 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de febrero de 2000; 

QUE se nombró Liquidadora de la compañía en mención a la ingeniera comercial Pamela Isabel 
Sánchez Aragón mediante la Resolución antes indicada, quién inscribió su nombramiento en fecha 8 de 
octubre de 2010; y, presentó la renuncia al cargo el 31 de marzo de 2011; 

QUE es atribución del señor Superintendente de Compañías designar y remover a los 
liquidadores; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003; 08-ADM-535 de 11 de noviembre de 2008; SC- 
¡AF-DRH-G-2011-0279 de 18 de abril de 2011; y, ADM-11-018 de 11 de mayo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor abogado Víctor Marcel Romero Bastidas en reemplazo 
de la ingeniera comercial Pamela Isabel Sánchez Aragón para el cargo de Liquidador de la 
compañía ESNEYSA $. A. "en liquidación", correspondiéndole como tal la Representación Legal, 
Judicial y extrajudicial para los fines de liquidación; y, conferirle todas las facultades determinadas en la 
Ley de Compañías y en el estatuto social a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de 
Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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Sr. Víctor Marcel Romero Bastidas 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Julio del dos mil once queda inscrita la 
Resolución N* SC.IJ.DJDL.G.11.0003436,/dictada el 21 de Junio del 

201 1, por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil (e) AB“DORYS ALVARADO BENITES, la 
misma que contiene el Nombramiento de/Liquidador, de la Compañía 
SNEYSA S.A. EN LIQUIDACION, a favor de VICTOR MARCEL 
OMERO BASTIDAS, a foja 62.455, Registro Mercantil número 

12.448, Y 2.- Se efectuó una anptación de esta resolución a foja (108.306 
del registro mercantil del 2.010,!a1 margen de la inscripción respectiva.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


